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Gobierno Gítíí 
de l a p r o n ñ é León 

Servicio Provincial fle Ganadería 
CIRCULAR NUM. 8 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe, del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Viruela 
ovina, en el término municipal de 
Vegamián, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 4 de 
Noviembre de 1946. 

Lo que se publica en este perió-
;0 oficial, para general conoci

miento. 
León, 5 de Marzo de 1947. 

" E l Gobernador civil. 
. o ; 

o o * 
CIRCUI AR NUMERO 9 

En cumplimiento del artículo 17 
tial V A G ^ Reglamento de Epizoo-
Drnn 26 de Septiembre de 1933, y a 
& e S - a , del Sr- JeTe del Servido 
ofmíifeia de Ganadería, se declara 
ovina nte ^tinguida la Viruela 
Viiia *K.eri el término inunicipal de 
cia I ^ P 0 , ^ Otero, cuya existen-
fecha T^^ec!^rada oficialmente con 

Lo o de Diciembre de 1946. 
dico ol?6- Pubiica en este perió-
^iento para' §eiieral conoci-
Tes00, 6 de Marzo de 1947. 

El Gobernador Civil, 

(oi lsaría General de Abastecímieníos í Transpones 

JUNTA PROVINCIAL D E PRECIOS 

Relación <ie precios oficiales que regirán en esta Provincia jurante el mes 
de Margo próximo, pafa los artículos intervenidos expresados a continua' 
cióh: ' < ' - , . ~ , - , 

A R T I C U L O S De mayor 
inekido 

AtíEITE D E OLIVA F INO. . . . . 
ALUBIAS . . . . . 
ARROZ . . . . . . . . , 
ARROZ SELECTO . . . . . . . 
AZOCAR BLANQUILLA. . .V 
AZUCAR P I L E . . . . . . . . . Unica 
AZUCAR TERCIADA . . . i 
L E C H E CONDENSADA 
B A C A L A O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C A F E . . . . . . . . . . . 
C H O C O L A T E .. 
GARBANZOS .. .. . . . . 
HARINA (Censo infantil). . . . . . . 
HARINA CONDIMENTACION. . . . 
JABON COMUN. . . . . . . . . . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . . . . 
L E N T E J A S 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . . 
PASTA PARA SOPA 
P A T A T A . . •• 
PURÉ AGRÁNÉLL , . ' 
TOCINO . . . 
MANTECA E N RAMA 
M A N T E Q U I L L A 
PLATANOS (Capital) 
IDEM (Provincia;... • • v 
Leche pasteurizada (litro y a domi

cilio en botella • • • • 
Huevos de cámara 

6,141 K.** 
5,35 » 
2,62 » 
4,32 » 

5,75 » 

3,72 
10,60 

31,28 
9,55 
4,85 
1,921 
3,715 
3:613 

4,35 » 
15,45 » 
4,10 » 
0,864 » 
2,703 » 
13,70 » 

13,20 » 
40,50 » 
3,57 » 
3,62 » 

De venta al pblico 

5,80 L . 
5,75,K. 
2,80 » 
4,50 » 

» 
> 6,00 » 

4,00 » 
11,00 » 
35,50 »<, 
10,00 » 
5,25 » 
2,00 » 
4,00 » 
4,00 & 

4,75 )x 
17,00 » 
4,50 » 
0,95 » 
3,00 » 

14,50 » 
14,00 » 
43.50 » 

4,25 » 
4,30 » 

De Tenta por el i 
iiomato Minero 

6,00 L . 
5,50 K. 
2,75 

5,50 

8,00 » 
34,50 » 
8,70- » 
4,85 » 

3,50 
2,60 

" 4.35 
15,50 
4,10 

14.00 
13,50 
40,50 

2,50 » 
11,40 docejia. 



PRECIOS«PARA PIENSOS 

ALPISTE . . . r . . . . . . . . 
4 L F A L F A V E R D E 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . 
CEBADA . ' 
PAJA DE A L F A L F A 
P U L P A OE REMOLACHA 
SALVADO. 90o/0 • •••• 

Idem 80 o/0 • • 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E 

Precio de renta al 
ganadero con redondeo 

1,50 ptsk 
0,219 » » 
0,672 
1,268 » 
0,502 » 

» » 

0,50 
0,80 
0,85 
1,40 

» 
» » 
» * 
» » 
» » 

PRECIOS D E i P A N P A R A POBLACION CIVIL 
Primera categoría (150 gramos),, 0,55 Pesetas 
Segunda categoría (200 gramos) ; 0,55 » 
Tercera categoría (350 gramos). . 0,80 » 
Cartillas suplementarias (400 gms.) 0,̂ 0 » 

PRECIOS D E L P A N PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 350 gramos).. 0,80 Pesetas 
Niños (pieza de 350 gramos). . , . . . . . . . . . . . . . . . . , ._. . . . . . 030 » 
Obreros mineros (pieza dé 450 gramos),.. 1,00 » 
Cartillas suplementarias (pieza 400 gs.) 0,90 » 

PRECIOS DE L A HARINA PARA PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION CIVIL Y ECONOMATOS MINEROS " 

Primera Zona 
Primera categoría. . . . . . . . . . . . 402,65 ptas. Qm. 
Segunda categoría 293,33 » » 
Tercera categoría .... . . . . . 241,08 » » 
Cartillas suplementarias.. . . . . . . . . . ^ . . . . 235,84 » » 

Segunda Zona 
Primera C a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . - . 413,79 » » 
Segunda categoría 304,47 » » 
Tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252,22 » » 
Cartillas suplementar ias . . . . . . . . . . , . . . 246,98 » » -

Tercera Zona.—Economatos mineros , 
Familiares. . . X. . . . . 25Í,78 ptas, Qm. 
Niños . . . . . . 251,78 » » 
Obreros mine ros . . . . . . . . . . . . . . . . . 244,75 » » 
Cartillas suplementarias , 246,54 » » 

OBSERVACIONES: 
- La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

L a Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o almacén suministrador,sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por ningún concepto. La depreciación 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones desprecio efectivo, por lo que no podrán deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cial dé Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en Ta Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 27 de Febrero de 1947. 
672 E l Gobernador civil-Presidente, 

DELEGACION DE L E O N 

iVofa de la Comisaria General de^ft^-
tecimientos, sobre entregas de trig0 
precios del mismo^en la presente catn 

paña 
. Habiendo llegado a conocimiento 

de esta Comisaría general que p0r 
parte |de algunos desaprensivos Se 
ha extendido entre los labradores de 
la provincia el rumor de' que se va 
a aumentar el precio del trigo para 
el que resta por entregar.de la pre, 
senté campaña, y a fin de evitar a 
los mismos el perjuicio de que pue, 
da causárseles al ser sancionados 
por retención indevida de trigo, en 
espera de podor cobrarlo con dicho 
propalado falso aumento, pongo en 
conocimieote de todos los labrado
res que es criterio firme del Gobier
no el no modificar el precio-actual 
del trigo, para lo que resta de la 
campaña. 

Dicha medida, justificada por las 
circunstancias especiales de escasea 
que se presetaron en el pasado año, 
no tiene razón de ser en el presente, 
de una cosecha de cuantía superior, 
Y aun menos, teniendo en cuenta 
que ya han empezado a llegar a 
Puertos españoles las partidas de 
trigo argentino convenidas por dicha 
Nación, que seguirán llegando a 
ritmo normal. 

León, 7 de Marzo de 1947. 
765 E l Gobernador civil Delegado, 

P. D. E l Subdelegado Provincial: 
Carlos González Garda Gutiérrez 

lelatnra de Aínas de la Goenca 
del Bnero 

C O N C E S I O N 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Julián Regueras 
García, mayor de edad y vecinp de 
La Pola de Gordón (León), solicitan
do la concesión de un aprovecha
miento de 100 litros de agua por se
gundo derivados del río Bernesga, 
en término municipal de La Pola de 
Gordón, en el tramo de rio que com
prende desde 200 metros aguas abajo 
del puente núm. 3 del ferrocarril de» 
Norte hasta el límite de la concesión 
de D. Hermógenes González García, 
situada aguas arriba del puente nu-
mero-6 del citado ferrocarril o sea 
en una longitud de unos dos o11 
metros aproximadamente, al obje^ 
de aprovechar toda clase de resi f|?0 
de carbón que se encuentran den L 
del cauce del río^Bernesga auní0 
no sea arrastrados por las anuas. 

Resultando que tramitado el e 
pedientecon arreglo a las dispo 
ciones vigentes en la materia, sep,^ 
blicó la petición en el Boletín Ot10 , 
del Estado y en el BOLETÍN OFICI* 
de la provincia de León, a los eI1 
tos de presentación de proyectos 

http://entregar.de


^Mpncia, no habiéndose presen-
C0^Pmás q"é «I del peticionario al 

acompañó el resguardo acredi-
?aHvo de haber "hecho el depósito 
A \ 1 por 100 del importe de las 
obras a ejecutar en terrenos de do 
minio público. . , , 

Resultando que sometido el pro
vecto a información pública y pu-
ílicada la correspondiente n o t a -
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
nrovincia de León del día 18 de Di
ciembre de 1945 y fijada también en 
el lugar acostumbrado del Ayunta 
miento de La Pola de Gordón, den
tro del plazo señalado no se presen
tó ninguna Veclamación según apa
rece de la certificación unida al ex
pediente. 

Resultando que remitido el pro
yecto a informe de la Jefatura de 
Obras de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927 , 
lo emitió con fecha 17 de Mayo de 
1946 en el sentido de que el aprove
chamiento que se solicita no afecta 
a los planes de la misma y por con
siguiente no existe inconveniente en 
acceder a lo solicitado. > 

Resultando que remitido el pro
yecto a la Jefatura de Minas de León, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real Decreto de 16 
de Noviembre de 1900, lo emitió en 
tiempo oportuno fijando las oportu
nas condiciones que deben ser teni
das en cuenta en la concesión. 

Resultando que pasado el expe
diente a informe de la Abogacía del 
Estado de Valladolid, ésta ha emití ' 
do su dictamen haciendo constar 
"que habiéndose cumplido fialménte 
las prescripciones establecidas en el 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, y no habiéndose presentado 
reclamación alguna, procede acce
der a lo solicitado. * 

Resultando que encargado p o r 
esta Jefatura de Aguas de la con-
n0nr?cióa del Proyecto el Ingeniero 

Cipriano Alvarez Ruiz, éste ha 
emitido su informe fijando las con-
uiciones por las cuales puede otor
garse la concesión y con las cuales 
esta Jefatura se muestra conforme. 
seh SÍCÍerando cíue el expediente v na tram|ta(j0 regiamentariamente 
in^A i ^ganismos que han co-
. °n •e él estiman no existe in-
tadjeaieate en acceáer a lo solici-

Co^n^derando 1 a s atribuciones 
Dor i T38 a esta Jefatura de Aguas 
Def>r!f .ytle 20 de Mayo de 1932, 
^ h ? Á e ^ y - 0 r á e n áe 30 (3e No-

E^o T L 1 ^ i n o año. 
a bien Jftatura de Aguas ha tenido 
da con gar la concesión solicita-
S îentes ^6^0 a âs condiciones si-
^gneraí r S? concede a D, Julián 
to de ion i - t 3 1 , 0 ^ » el aprovecha míen-

u iltros de agua por segundo. 

derivados del río Rernesga, en tér
mino municipal de Pola de Gordón 
(León), en el tramo de río compren
dido desde 200 metros aguas abajo 
del puente núm. 3 del ferrocarril del 
Norte hasta el límite de la concesión 
de D. Hermógones González García, 
situada aguas arriba del puente nú
mero 6 del citado ferrocarril o sea 
en una longitud de unos 2.000 me
tros aproximadamente al < bjeto de 
aprovechar toda clase de residuos de 
carbón que se encuentren dentro del 
cauce del río Bernesga aunque no 
sean arrastrados por las agidas, 

: Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
por el peticionario y suscrito por el 
Ingeniero de Minas D. Isirino Sáihz 
de Baranda, con fecha 19 de No
viembre de 1945 y cualquier modifi
cación que en el mismo se introduz
ca deberá ser autorizada por la Je
fatura de Minas. 

Tercera. Las obras deberán em
pezarse en el plazo de- dos meses y 
terminarse en el de siete a matar de 
la fecha de la concesión, debiendo el 
concesionario dar cuenta a la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca del Due
ro de su comienzo, y terminación, 
para proceder, si lo estima necesa
rio, a su reconocimiento a costa del 
concesionario el que asimismo dará 
cuenta a la Jefatura de Minas de la 
terminación de las obras, para que 
autorice su funcionamiento y fije las 
condiciones a que se hayan de ajus-
tar. v . - . ' 

Cuarta. Será responsable-el con
cesionario de los daños y perjuicios 
que pudiera causar en las obras o en 
la explotación de las mismas tanto 
en los terrenos de dominio público 
como en los particulares. 

Quinta. Se respetarán en lo abso
luto las servidumbres naturales y le
gales que prescribe la Ley de Aguas. 

Sexta. La instalación se autoriza 
a título precario pudiendo la Admi
nistración ordenar su levantamien
to cuando lo estime oportuno sin 
derecho a indemnización alguna. 

Séptima. Esta autorización no su
pone derecho alguno sobre otros 
aprovechamientos que se pudieran 
conceder aguas arriba ni sobré po
sibles modificaciones en los ya exis
tentes, * -

Octava. La finstalación estará so
metida a la inspección de la Confe
deración Hidrográfica del Duero por 
lo que se refiere a la derivación de 
las aguas del río Bernesga y obras 
en su cauce y a la Jefatura de Minas 
de León en lo referente al propio la
vadero para tratar los residuos, 

Novena. E l concesionario tanto 
en la ejecución como en la explota
ción de las obras se atendrá a lo dis
puesto en las Leyes vigentes sobre el 
Fuero del Trabajo y demás de carác
ter social y de protección a la In
dustria Nacional. 

Décima, La caducidad de esta 

concesión se producirá por incum
plimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores. 

Y habiendo aceptado el interesa
do las preinsertas condiciones y re
mitido la póliza de ciento cincuenta 
pesetas que dispone la vigente Ley 

Mel Timbre, que queda unida al ex
pediente, se publica la presente re 
solución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, conforme al 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932 
(Gaceta de Madrid de 1,° de Diciem
bre siguiente) para general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes entre las entidades o par
ticulares cfue se consideren perjudi-
cados 

VaÜadolid, 25 de Febrero de 1947. 
—Ef Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M,a Llamas, 

624 Núm. 117.-300,00 ptas. 

IdmiDistratídfl nranícípai 
Ayuntamiento de 

León 
En ejecución de acuerdo tomado 

por la Comisión Municipal Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 3 del ac
tual, se hace público para general 
conocimiento y en especial de los 
interesados, que la convocatoria del 
concurso - oposición no celebrado 
hasta la fecha, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, núme
ro 69, de fecha 23 de Marzo de 1944, 
para la provisión en propiedad de 
tres plazas vacantes de Auxiliares 
Administrativos de este Ayuntamien
to y una de aspirante, ha sido modi
ficada en el sentido de reducir a dos 
plazas las vacantes de Auxiliares 
Administrativos a proveer en propie
dad y elevándola dos las de aspiran
tes que han de cubrirse en el referi
do concurso-Oposición. 

León, 6 de Marzo de 1947.-El A l 
calde, José Eguiagaray. 753 

iáminístraiüiin de Insfltla 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Valeriano Martín Martin, Licen

ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio declarativo de mayor cuantía, de 
qije se hará mención, se dictó sen
tencia, que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia. —En la ciudad de As-
torga a veintidós de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete. E l se-
ñor.don César Aparicio y de Santia
go, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre par-



4 

tes: de la una como demandante, la 
Jünta v e c i n a l administrativa del 
pueblo de Abano, del Municipio de 
Quintana del Castillo, representada 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez Martínez, bajo la dirección del 
Letrado D. Victoriano Alvarez Alon-
s©; y de la otra como demandados, 
los pueblos de La Veguellina y Cas
tro de Cepeda, representada la Junta 
vecinal del primero, por el Procura
dor D, Luis Novo García-Bajo, bajo 
la dirección del Letrado D, Adolfo 
Alonso Manrique, y en rebeldía la 
Junta administrativa del pueblo de 
Castro de Cepeda, ambos también 
del Municipio de Quintana del Xas-
tillo, sobre división y partición de 
los montes «Gervalizas» y «Agrega
dos», y 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demánda formulada por,el 
Procurador D, Manuel M a r t í n e z 
Martínez, en nombre y represénta-
ción de la Junta vecinal del pueblo 
de Abano, del Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo, debo declarar 
y declaro: 1.°.—No haber lugar a la 
excepción de falta de reclamación 
previa en la vía gubernativa, alega
da por la parte demandada, y 2.°— 
Haber lugar a la demanda presenta
da por el Procurador mencionado y 
en su consecuencia declarar qne el 
monte denominado Campos, Gerva-
lizá y Agregados, de la extensipn 
que queda determinada en los autos, 
pertenece prqindiviso a Tos pueblos 
de Abano, Castro y La Vegu^|lina, 
én la actualidad en estado de comu
nidad, y que es procedente la diso
lución dé dicha Comunidad, y la di
visión y partición del mencionado 
Monte entre los, pueblos comunerós, 
en los términos de proporcionalidad 
o igualdad que a cada uno correspon
da, cuya división deberá efecturse, 
en el período de ejecución de setí-
tencia, si ello fuere pedido por cual
quiera de las partes contendientes; y 
en su consecuencia debo de conde
nar y condeno a los demandados 
Junta vecinal de La Veguellina y 
Castro de Cepeda, de igual Ayunta
miento de Quintana del Castillo, a 
que pasen por tal pronunciamiento, 
tan pronto sea éste firme, más al to
tal pago de las costas causadas, que 
satisfarán ambas entidades por mi
tad. 

Así, por esta mi sentencia,* de la 
que dada la rebeídía de una de las 
partes demandadas, se publicará él 
encabezamiento y el fallo de la mis-

• ma en el BOLETÍN'OFICIAL de la pro
vincia: definitivamenfe juzgando en 
esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. —César Apari
cio y de Santiago^—Rubricado». 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de notificación al pueblo 
de Castro de Cepeda que se halla en 
rebeldía, expido la presente en As-
torga a veintiocho de Febrerp de mil 

novecientos cuarenta y siete. —Vale
riano Martín.—V.0 B.0: E l Juez de 
primera instancia, César Aparicio 
de Santiago. 

705 Núm. 122.—147,00 ptas. 

Juzgado Copiarcal de Magaz de Cepeda 
Don Enrique Barrios Liébana, Se

cretario del Juzgado Cpmarcal de 
Magaz de Cepeda. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so de cognición de que luego se hará 
mérito, recayó la sentencia, cuyo en-1 
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En Magaz de Cepeda, 
a veinticinco de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete; vistos por 
el señor D. Victoriano González Gu
tiérrez, Juez Comarcal Sustituto en 
fuíiciones por vacante, los presentes 
autos de proceso de cognición, se
guidos por demanda del Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en 
representación de D. Valentín Alva
rez y Alvarez, mayor de edad, casa-
•do, labrador y vecirió de Zacos, de
fendido por el Letrado,. D, Adalfo 
Alonso Manrique, contia D. Ildefoñ-
so Gómez García, también piáyor de 
edad, casado, labrador, de ía misma 
vecindad, que se 'halla en rebeldía, 
sobre pago de dos mil doscientas pe
setas, y 

Fallo: Que ratificando el'embargo 
preventivo practicado y declarando 
confeso al demandado D, Ildefonso 
Gómez García, debo de condenarle 
y le condeno a pagar al demandante 
D. Valentín Alvarez y Alvarez, la su
ma de dos mil doscientas pesetas re
clamadas, interés legal de dicha su
ma desde la interposición de la de
manda hasta el total pago y reinte
gro y multa del pagaré; imponiéndo-. 
le también el pago de las costas de 
este juicio y el de los derechos y gas
tos del Procurador del demandante, 
— Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, íe será 
notificada en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo, Victoriano González.—Rubri
cado. 

Cúya sentencia fué pronunciada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Ildefonso 
Gómez García, expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de est^ Provincia, con el visto 
bueno del señor Juez Comarcal Sus
tituto en Magaz de Cepeda, a veinti
séis de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete. —Enrique Barrios.— 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal Sustituto, 
Victoriano González. 
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rito, recayó;la sentencia, cuyo enCs 
bezamiento y parte dispositiva soñ 
como sigue: 

Sentencia. —En Magaz de Cepeda 
a veintiséis de Febrero de mil novê  
cientos cuarenta y siete; vistos por J 
señor D. Victoriano González Gutié, 
rrez. Juez Comarcal Sustituto ea 
funciones por vacante, los presentes 
autos de proceso de cogniciór^ Se. 
guidos por demanda de D. Manuel 
Núñez Alvarez, mayor dejedad, casa
do, iiidustrial y vecino de Vega de 
Magaz, defendido y representado pop 
el Procurador D. Manuel Martínez y 
Martínez, contra D. Ildefonso Gómez 
García, también mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Zacos 
que se halla en rebeldía, sobre pago 
de mil doscientas cincuenta y siete 
pesetas; y 

Fallo: Que declarando confeso al; 
demandado D. Ildefonso Gómez Gar
cía y ratificando el embargo preven
tivo practicado en. sus bienes, debo 
de condenarle y le condeno a que 
pague al demandante D, Manuel Nú
ñez Alvarez, la suma de mil doscien
tas cincuenta y siete pesetas iecla-
madás, interés legal de dicha suma 

^Jesde la fecha de interposición déla 
demanda hasta el total pago y reinte
gro y multa del pagaré; imponiéndo
le también el pago de las costas del 
juicio y el de los derechos y gastos 
del Procurador del demandante.—• 
Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandada, le será no
tificada en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Victoriano González.— Rubri
cado. 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el mismo día dé su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Ildefonso Gó
mez García, expido el presente para 
su inserción en el BPLETIN OFICIAL 
de esta Provincia, que con el visto 
bueno del señor Juez Comarcal Sus
tituto firmo en Magaz de Cepeda, a 
veintisiete de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete,—Enrique 
Barrios—V.0 B.0: El Juez Comarcal 
Sustituto, Victoriano González. 

Don Enrique Barrios Liébana, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Magaz de Cepeda. 
Doy te: Que en los autos de proce

so de cognición de que se hará inyé-
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ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Segántes de V i W e l 
Convoca a Junta General Ordina

ria para el día 30 del corriente mes» 
a las diez de la mañana, en el l o ^ 
de la Casa de Concejo, con el fin ^ 
examinar y aprobar el presupues 
de gastos e ingresos y de la elecci 
de la Junta. * > 

Lo que hago público para gener 
conocimiento. 

Villavidel. 5 de Marzo de 194'-
E l Presidente, Lorenzo Diez. 
747 Núm. 125.—18,00 pta^ 

ial Imp. de la Diputación Provine 


